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1) SUPERINTENDENCIA 
DA De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.M. 13; 13 3 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

ario Público del Cantón BALSAS el 18/Marzo/2013, que contienen la constitución de la 

  

TULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

E de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 

anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 
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Gata, Ab. Ca rrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
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